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ACUERDO OE CONCEJO N' ¡o3 -2023-rrDCC

Cerro Colorado, 22 de sepliembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

llrbana Asociación lJrbanizadora Peruano Argentina Boliviano PERLJARBo - Sector Perú del 0istrilo de Cerro

CONSIDERANOO:

Que, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establec¡do en el artículo 194'de la Constitución Política del Eslado y los

artículos I y ll del T¡lulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo

local, con personerfa juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus llnes, que goza de

autonomia polít¡ca, emnómica y administraliva en ¡os asuntos de competencia y tienen mmo finalidad la de represenlar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públ¡cos y el desarrollo inlegral, sostenible y a¡mónico de su

circunscripción.

Que, el numeral6) del arlículo 56' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que son bienes de

las Municipalidades, enfe ofos, los apoles provenlentes de las habilitaciones urbanas.

Que, el artículo 58' de referida Ley eslatuye lo siguiente: 'inscripclón d€ Bienes Mun¡c¡pales en el Regbto de la

Prcpíedad. - Los b¡enes ¡nnuebles de las Mun¡c¡pal¡dades a que se refrere el Nesente capítulo, se il'rsclbon gn /os Reg/slros

Públcos a pet¡c¡ón del Alcalde y pat el nóih del Acugrdo ds Concejo corrcspondienle" .

Que, se aprecia en la Parlida Registral Nro.01089456 del Regislro de Propiedad Inmueble, ¡a inscripción de la

Habililación Urbana Asociación Urbanizadora Peruano Argentina Boliviano PERUARBo - Seclor Perú del Distrito de Ceiro

Colorado, en la que se encuenka el aporte denominado "PARQUE '16" de 3,600.00 m2.

Que, medianle informe N' 224-2023-SGCP-GAF-MDCC de lecha 05 de sepliembre del 2023, la Sub Gerente de

Control Patrimonial (e) concluye que el aporte reglamentario 'PARQUE 16" se encuentra contenido en la Parlida Regislral Nro,

01089456, con un área de 3,600.00 m2 y se encuentra ubicado en la Habilitac¡ón Urbana Asociación Urbanizadora Peruano

Argentina Bolivi¿no PERUARBo - Sector Perú del Distrito de Cerro Colorado,

Que, el inmueble denominado "PARoUE 16", debe ser independizado e inscrito en el Registro de Predios de los

Regislros Públicos a favor de la lüunic¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado; en tal sentido, se requ¡ere Acuerdo de Concejo

conforme al artÍculo 58" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972.

Que, con conocimiento de ¡os miembros del Concejo l\,lunicipal, contando con los informes lécnicos favorables y el

informe legal Nro, 327-2023-GAJ-MDCC, luego de un breve debate sobre el asunto materia del presenle en SesiÓn de Concejo

ordinar¡a N' 018-2023-MDCC, PoR UNANIMIDAD, se emite el sigu¡ente:

ACUERDO:

ART|CULO PRlli¡lERo: ORoENAR la ¡ndependización e ¡nscripción del aporte reglamentario identificado mmo
'PARoUE 16", que cuenta con un área de 3,600.00 m2 ubicado en la Habililación Urbana Habilitación Urbana Asociac¡ón

urban¡zadora Peruano Argent¡na Boliviano PERUARBO - Sector Perú inscr¡to en la Palida Registral Nro. 01089456 del

Regislro de Propledad lnmueble de la Zona Registral Xll - Sede Arequipa, a favor de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado.

Et Conceio de ta tvluniciDalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 018-2023-MDCC de lecha 20

de septiembre del 2023 trató la moción sobre inscripción e independ¡zación de b¡en ¡nmueble proveniente de aportes de la

ARfiCULO SEGUT{00: At ÍORIZAR a la señora Alcaldesa de la lllun¡cipalidad o¡stritalde Cerro Colorado, sra.

Eufemia Gina Garc¡a de Rodríguez, para que pueda suscribir y/o delegar en funcionario(s) competente(s) las facultades

generales y/o especiales para suscribir la documentación necesaria, asi como presentar el lítulo en l¿ Zona Regislral Xll -
Sede Arequipa (oficina Registral de Arequipa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de Concejo.
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas v a la Sub Gerencia de Control

Patrimonial el fiel cumplimiento del presente Acuerdo, bajo lesponsabilidad

ARTICULo CUARfO: DEJARSIN EFECTo LEGAI cualquier otra disposición municipalque se oponga a¡presente

Acuerdo de Conceio.

ARTICUL0 QUINTo: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notificación del presenle y a la oficina de

Tecnologías de la Información su publicación en el portalweb inst¡lucional.

REGISTRESE, COfiIUNIAUESE Y Ct,¡IPLASE.
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